


Informe sobre la situación de la vivienda en Bizkaia 121 

 Conclusiones: En relación con las necesidades 

 La recesión económica actual y su vinculación con el mercado hipotecario en unos casos, y la burbuja inmobiliaria en 
otros, ha puesto el foco del análisis y la crítica en el sector de la construcción. 

 La construcción de viviendas es, ciertamente, un generador importante de actividad económica que además es 
soporte  de  muchos  empleos,  al  ser  un  sector  intensivo  en  mano de  obra  y  contar  con  tecnologías  y  modos  de 
fabricación sumamente tradicionales. 

 Pero se trata igualmente de un sector importante porque su actividad sirve para: 

i. Dar respuesta (aunque no sólo) a una necesidad básica de las personas, como es la de proporcionar alojamiento 
digno a las unidades familiares o convivenciales, un derecho de rango constitucional; y  

ii. De manera colectiva, constituye una pieza fundamental del proceso de hacer ciudad. 

 Más recientemente, la construcción de viviendas está adquiriendo un protagonismo adicional dentro de los planes de 
lucha contra el  cambio climático,  al  redescubrirse la necesidad de mantener el  equilibrio sistémico planetario. La 
vivienda es una pieza muy importante del sistema ecológico como unidad de consumo - y eventualmente producción 
energética - y de otros recursos naturales (agua y, por descontado, suelo) a la par que generador de residuos, tanto 
durante el proceso de construcción como a lo largo de su vida útil. 

 Pero a diferencia de lo que ha sucedido en el conjunto del Estado, el sector de la construcción en Bizkaia  poco o nada 
ha tenido que ver con la generación de la crisis, ya que responde a esquemas muy diferentes. En efecto, en Bizkaia 
como en el conjunto de la CAPV la vivienda cubre fundamentalmente una función de vivienda principal de la población 
de su territorio, con un peso reducido de viviendas secundarias al servicio de un colectivo de turistas de temporada. 

6.1. Punto de partida… 
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En relación con las necesidades de vivienda 

 No obstante el sector arrastra otros defectos estructurales como sistema, cuyo reflejo más claro es la subida 
continua de precios (al menos durante un largo número de años) que contribuye a generar el espejismo de que la 
vivienda es un valor de inversión seguro cuyo precio no puede hacer sino revalorizarse de manera continua.  Esto 
provoca sistemas de financiación poco ortodoxos, tanto en el proceso empresarial de promoción de vivienda como en el 
ámbito familiar, que confía en el valor creciente de su vivienda como  un medio de apalancamiento financiero y sesga 
marcadamente las opciones personales en favor de la vivienda en propiedad (frente al alquiler). En este sentido, el 
mercado de vivienda sí ha hecho su contribución a la crisis financiera también en nuestro entorno. 

 El que los precios aumenten en términos reales es un claro indicador de que existe demanda no cubierta para este 
producto. Y las largas listas de demandantes de viviendas de protección oficial inscritos en el Registro Oficial de Etxebide 
también atestiguan que existen amplios colectivos sociales que no pueden acceder a la vivienda que precisan en 
condiciones de mercado (por su estatus socioeconómico o por encontrarse al inicio de su vida profesional). Son indicios 
evidentes de que hace falta una política de vivienda diferente, que estimule la oferta y fortalezca la demanda: 

• El precio medio de la vivienda libre por m2 en Bizkaia ha subido un 233% en el periodo 1995-2008 en precios 
corrientes (con la poco habitual circunstancia de que los precios cayeran en 2008). Como es lógico, hay grandes 
diferencias entre municipios, siendo Gexto el  que ostenta el  nivel  medio más alto, seguido por Bilbao. Este 
incremento de precio  se  debe fundamentalmente al  incremento del  precio  del  suelo  que opera como renta 
residual, mientras que el índice de costes de la edificación ha subido un 55,7% en el mismo periodo. 

• En el mismo período, el PIB per capita ha subido un 132%. Por tanto, comparado con el nivel de vida la 
vivienda libre se ha encarecido un 44% en términos de capacidad de compra en el periodo 1995-2008. 

•  La vivienda usada no escapa a este proceso y sigue una evolución similar. Aunque su precio ofrece una 
dispersión menor entre municipios (destacando nuevamente los de Getxo), se sitúa de media un 10% por debajo 
del de la vivienda nueva, con años en los que la vivienda usada es más cara que la nueva). 

•Por el contrario, los precios básicos de la vivienda de protección oficial se van ajustando siguiendo la 
evolución del IPC. En el período 1995-2008 el IPC del País Vasco ha subido un 53,6%, por lo que de aplicarse ese 
criterio exclusivamente para el mismo período, por comparación con la citada evolución del PIB per cápita la 
vivienda protegida se habría hecho un 34% más accesible en términos de capacidad de compra en el periodo 
1995-2008. 

… Punto de partida 
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 En Bizkaia hay un parque de 518.000 viviendas distribuidas en edificios plurifamiliares, de una antigüedad media 
de 40 años, de las que, con el censo de 2001 en la mano, sólo 0,5% presentaba condiciones de ruina. Su uso era en el 
86% de los casos servir de vivienda principal. con un pequeño porcentaje (4%) de utilización como vivienda secundaria 
(que en alguna comarca costera se ampliara hasta el 25%) y un parque vacante que el Censo de 2001 cifraba en el 9% 
del parque y que posteriores estimaciones del Dpto. de Vivienda han rebajado al 2% en 2007. 

 En los años dos mil se ha producido un incremento del parque construido a un ritmo medio de 6.500 viviendas 
anuales, equivalente a un 1,2% anual del parque existente o 5,9 viviendas por mil habitantes, pero las cifras 
anuales han ido decreciendo (los mismos porcentajes referidos a la media del bienio 2006/07 quedarían en torno a 1% 
y 4,9% respectivamente). 

 Curiosamente, este declive es compartido por los dos tipos de vivienda (protegida y libre), de modo que las 
viviendas protegidas iniciadas se mantienen en torno al 30% del total (el porcentaje en viviendas terminadas es menor, 
ya que en la década de los 90 la construcción de viviendas protegidas arrojaba cifras bajísimas). Es llamativo, por otro 
lado, que ambos tipos de vivienda evolucionen de forma paralela. 

 ¿Es un ritmo sostenible? ¿Deben construirse más o menos viviendas? ¿Debe impulsarse una mayor proporción de 
viviendas protegidas? 

 Con una perspectiva histórica amplia (50 años) se observa que en Bizkaia se han visado licencias a razón de 3,8 
viviendas por mil habitantes como media, algo por debajo de la media de la CAPV  (4,2) y algo más de la mitad que 
en el conjunto del Estado (7,3). 

6.2.  Algo de visión retrospectiva 
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 Este  indicador alcanzó su nivel relativo más alto en 1966  (17 viviendas por 1000 habitantes), como consecuencia de 
los grandes movimientos migratorios de los años 50 y 60, provocados por la acelerada industrialización de la época.  En 
esos años se produjo un gran crecimiento del parque de viviendas, en muchos casos acompañado por un planeamiento 
urbanístico absolutamente insuficiente y en condiciones deficitarias de equipamiento individual y colectivo. 

 Este periodo supone una obvia excepción, ya que al inicio de los 60 los niveles eran muy bajos (2 viv/1000 h ) y tras 
el boom decae nuevamente hasta quedar por debajo incluso del nivel inicial.  

 A partir de 1984 se inicia una nueva fase de crecimiento (tras un cuatrienio negro 1980-1982 estancado en 0,5 
viviendas por 1000 habitantes) que con algún altibajo lleva a un nuevo máximo relativo en 2000 (7,7), seguido por 
otro retroceso hacia la media histórica en 2001, desde la cual se salta a un nuevo máximo en 2006 (8,0) desde el que 
se produce una rápida caída que nos sitúa en el 2,1 de 2008. ¿Reajuste necesario o una pausa en el camino?. 

… Algo de visión retrospectiva 
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 A primera vista, el hecho de encontrarnos en una sociedad demográficamente estancada, con una tasa de natalidad 
por debajo de la tasa de reproducción, debería llevar a pensar que no hay  mayores necesidades de ampliar el parque 
residencial. Sin embargo, si bien es cierto que la población vasca en general, y la vizcaína en particular, permanecen 
estabilizadas desde hace una década, hay otros muchos cambios de tipo demográfico y de estilo de vida  que 
provocan que la demanda de vivienda siga creciendo: alargamiento de la esperanza de vida, unidades convivenciales 
más pequeñas, ligadas tanto a un menor número de  hijos por familia como por una mayor autonomía intergeneracional, 
aumento del número de divorcios, autonomía familiar no ligada al matrimonio o convivencia de hecho, etc.  

 A igualdad de población, por tanto, existe mayor necesidad de viviendas, sin olvidar que la inmigración volverá a 
aumentar una vez que se supere el actual ciclo recesivo: no es la población total la que crece, pero sí el número de 
unidades de convivencia, que pasan a ser menores, con abundancia incluso de unidades unipersonales. Este hecho por sí 
mismo también genera  una demanda de vivienda diferente,  de  menor  dimensión.  Y  el  aumento de  situaciones 
transitorias o temporales (empleos, rupturas convivenciales, etc.) también debería abogar por una mayor demanda de 
viviendas en régimen temporal o de alquiler. 

 El planeamiento municipal vigente incluye una reserva de suelo para construir 83.000 viviendas (16% del parque 
actual),  de  las  que  50.000 se  ubican  en  suelo  urbano  y  el  resto  en  suelo  urbanizable.  Los  planes  territoriales 
parciales de las unidades funcionales también manejan previsiones similares para el agregado (entre 77.000 y 113.000 
viviendas según supuestos), pero con diferencias en la distribución, primando la expansión en Getxo y en los municipios 
menores del Bilbao Metropolitano, y recortando sustancialmente las reservas planificadas actualmente por Bilbao. 

 Pero el dilema es más amplio que construir sí o no. Hay otras opciones: rehabilitar, movilizar parques vacíos, 
facilitar el acceso en alquiler de manera atractiva… En todo caso, los distintos submercados (vivienda nueva, vivienda 
usada;  en  propiedad  y  en  alquiler;  protegida  y  libre...)  no  son  mercados  independientes  sino  unidos  por  vasos 
comunicantes que hace que las actuaciones sobre uno de ellos repercutan en los demás. 

6.3. Previsión de necesidades futuras  
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 Por su lado, las previsiones de evolución demográfica (Eustat 2020) apuntan a un crecimiento moderado de la 
población de Bizkaia, que pasaría de los 1.156.000 habitantes actuales a 1.182.000 en 2020. Manteniendo la misma tasa 
de ocupación, esto sólo requeriría un incremento de 10.000 viviendas (26.000/2,6 viviendas principales). Sin embargo, 
una reducción de la ocupación media en 3 décimas por las razones demográficas antes apuntadas elevaría la necesidad 
de vivienda por incremento de hogares hasta 70.000 en el horizonte 2020 (alcanzables mediante la construcción de 
5.800 viviendas anualmente, 5 viviendas por 1.000 habitantes). Un objetivo similar se desprende del Informe del 
Observatorio de Vivienda de 2007 (Análisis demográfico y evolución del mercado de la vivienda a largo plazo en la CAPV, 
2007). 

 Una previsión a largo plazo, como la anterior no tiene por qué corresponderse con la situación del mercado, que 
refleja  las  condiciones  del  momento  (capacidad  de  financiación,  déficit  acumulado,  etc.).  La  encuesta  anual  de 
necesidades cuantifica en 39.000 personas los vizcaínos con necesidad de acceder por primera vez a una vivienda de 
su titularidad (en propiedad o en alquiler), y dos tercios de ellas esperan materializar esa necesidad en demanda efectiva 
en un plazo inferior a 4 años. De ellos 8.000 (en realidad 8.154) esperan hacerlo en el plazo de un año, lo que 
constituye la demanda real estimada. Ambas cifras (necesidades y demanda a un año) vienen decreciendo regularmente 
desde 2003. 

 Además de esta demanda de primer acceso existe una segunda demanda por necesidad de cambio de vivienda 
(por tamaño, antigüedad, equipamiento...), que se sitúa en torno al 50% de la anterior, pero que se convierte más 
fácilmente en demanda real a corto (en 2008 sería casi igual a la demanda de primer acceso), sin duda por su mayor 
capacidad financiera. Sin embargo, en la medida en que esta demanda libera una vivienda que sale al mercado no 
genera necesidad de incremento bruto del parque por lo que no se la tiene en cuenta, aunque incida en la situación del 
mercado a corto. 

…Previsión de necesidades futuras  



Informe sobre la situación de la vivienda en Bizkaia 127 

En relación con las necesidades de vivienda 

 En todo caso, parte de los colectivos encuestados carece de recursos suficientes para acceder a viviendas en 
propiedad (no sólo por la crisis actual sino también en la situación anterior), por lo que, por un lado, las cifras anteriores 
se convierten en un techo de referencia y, por otro, se requiere revisar las políticas de incentivos. 

 Por tanto, a la vista de las condiciones indicadas (necesidades actuales y demográficas a largo plazo) podría pensarse 
en acometer un plan de choque inmediato en Bizkaia cifrado en 40.000 viviendas para los 4 años del próximo Plan 
Director, con la vista puesta en un retorno posterior a una tasa natural de crecimiento de la oferta en torno a las 
5.000/6.000 viviendas anuales. 

 Paralelamente el mercado de necesidades de cambio apunta a la necesidad de impulsar una rehabilitación intensa 
del parque de 40 o más años de antigüedad, al igual que el aumento de situaciones transitorias hace recomendable dar 
un impulso decidido a la promoción privada en alquiler, ya que la aceptación de estas fórmulas (rehabilitación, alquiler) 
va en aumento, según las citadas encuestas. 

 La encuesta apunta igualmente a un desajuste entre oferta y demanda en la dimensión de las viviendas, con una 
presencia excesiva de viviendas de más de 75 m2 en la oferta de vivienda nueva en relación con la demanda de acceso: 
En la demanda de acceso existe una clara tendencia por la viviendas de menor tamaño (62% de los encuestados). Dado 
que únicamente 8% de la vivienda del parque construido dispone de menos de 4 habitaciones, la vivienda usada no es 
un factor que pueda contribuir a corregir este desequilibrio, a menos que se lleven a cabo subdivisiones de viviendas, 
cuestión habitualmente prohibida por la normativa urbanística municipal. En este punto, como en otros, es necesario 
innovar  en  las  ordenanzas  urbanísticas  municipales  para  adaptarse  a  las  nuevas  necesidades,  evitando  perpetuar 
modelos periclitados, posibilitando una rehabilitación más intensa del parque actual de viviendas. 

 Y para avanzar más aceleradamente en estos 3 frentes (nueva vivienda, rehabilitación, alquiler) resulta necesario 
crear las condiciones para incorporar activamente a los agentes privados, cosa que no se da en la actualidad. 

… Previsión de necesidades futuras  
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 Existe suelo, necesidades y, dentro de ciertos condicionantes, demanda para abordar un plan de choque de vivienda 
que liquide listas de espera y necesidades históricas pendientes,  de modo que posteriormente la  oferta se ciña al 
crecimiento natural de la demanda. Esto no está sucediendo de manera espontánea.  

 La cuestión crucial es compatibilizar (y diferenciar) una política de apoyo a la demanda con una política de estímulo 
a la oferta: 

La oferta de VPO y de vivienda tasada es inferior a la demanda. Pero en las condiciones actuales no resulta viable 
que el sector privado aumente la oferta de vivienda protegida  sin contar con una oferta paralela de vivienda libre a 
precios desorbitados que el mercado actual no admite. 

 Debería actuarse, por tanto, de forma diferenciada sobre los dos frentes, con una política social de vivienda que dé 
cobertura a los ciudadanos, y con una política de fomento empresarial de la actividad constructora de viviendas. 

 La incapacidad de ofertar suficiente vivienda en una coyuntura alcista (previa a la actual) indica que existen serios 
problemas estructurales o institucionales: El sistema no es eficiente porque se lastra el mercado libre con el peso de 
financiar el sobrecoste que la vivienda protegida no puede cubrir dentro de los módulos actuales. Anulando el mercado 
libre desaparece la capacidad privada para ofertar vivienda protegida. 

 Tampoco se hace posible una oferta privada de vivienda protegida en alquiler (el carácter perpetuo de este régimen 
hace que no sea rentable). 

 Nuevamente hace falta no sólo una política que subsidie la demanda sino una que incentive la oferta, sin olvidar que 
las nuevas pautas demográficas dan lugar a una sobrerrepresentación de la vivienda relativamente grande con relación a 
las necesidades reales.  

La ley del suelo no cumple con su función al carecer de instrumentos ágiles que permitan una gestión eficiente del 
suelo. 

6.4. Planteamiento 
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 Los precios básicos (módulos) están claramente desfasados.  Por un lado, porque no se adecúan a los costes 
reales: la actualización  en función del IPC queda por detrás de la evolución del índice de precios de los materiales de 
construcción. En términos relativos al nivel de vida (PIB per cápita), y comparativamente con las restantes CCAA, la 
vivienda libre en el País Vasco se sitúa en los niveles más altos (caros), mientras que, a la inversa, la vivienda de PO se 
sitúa en los niveles más  bajos (baratos). Es una clara evidencia de que la vivienda libre financia la vivienda de VPO 
con el agravante de perjudicar a un segmento de renta intermedio que no cualifica par la vivienda protegida pero 
no puede financiarse una vivienda libre, nueva o usada. 

 Los datos agregados de construcción de vivienda protegida ocultan la desigual distribución de la actividad entre 
los Territorios de la CAPV, otra evidencia del funcionamiento anómalo del sistema: Y es que la construcción de VPO se 
distribuye por el territorio de la CAPV en función de la disponibilidad/carestía del suelo en lugar de en función de las 
necesidades o la demanda de la población: el mayor porcentaje se construye en Vitoria-Gasteiz, mientras que en 
Bizkaia se produce una ralentización considerable, relativa a la media de la CAPV, precisamente en la fase alcista del 
ciclo (que repercute en el alza del precio del suelo). 

 En suma, la construcción de VPO muestra signos evidentes de que no resulta rentable como actividad 
empresarial, lo que ha provocado el alejamiento creciente de promotores y constructores privados de esta faceta de la 
construcción.  Por  tanto,  la  reanimación  del  sector  pasa  por  poner  en  marcha  un  proceso  de  concertación  las 
Administraciones Públicas, uno de los ejes estratégicos del vigente Plan Director 2006-2009 y que sin duda constituye su 
flanco más débil: En los últimos años no ha existido concertación alguna entre los agentes del sector y el Gobierno 
Vasco. 

 Esta falta de concertación puede imputarse a una percepción, injusta por su generalización, de que los intereses de 
los constructores, y del conjunto de los profesionales del sector por extensión, entran en conflicto con los de la sociedad 
o de la Administración Pública. Resulta de ello como mínimo una falta de movilización de recursos para impulsar una 
construcción ajustada a las distintas demandas sociales. 

…Planteamiento 
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A ello se une también una visión recaudatoria en exceso de las Administraciones municipales, para las que la 
construcción y el suelo público es una fuente importantísima de ingresos. En la medida en que el sector de viviendas 
protegidas está regulado y sus precios determinados al margen de las condiciones de mercado, el resultado de la presión 
recaudatoria de la Administración es el encarecimiento drástico de la construcción de vivienda libre, sobre cuyos precios 
se hace repercutir todos los costes que la vivienda protegida no cubre.  

Esto tiene consecuencias directas tanto sobre la demanda como sobre la oferta: Bajo la apariencia de una política 
social dirigida a una parte de la sociedad se expulsa del mercado a un colectivo intermedio que supera el techo de 
ingresos establecidos para optar a la vivienda protegida pero carece de capacidad económica para hacer frente a los 
precios de la vivienda libre a que lleva el sistema tal como se ha diseñado. 

 Pero incide también en la oferta, ya que la promoción privada de vivienda protegida sólo es posible dentro de 
grandes promociones mixtas que combinan el número de viviendas libres necesario para soportar los costes (de 
cesiones,  urbanización,  etc.)  de  los  que  queda  exenta  de  facto  la  vivienda  protegida.  Esto  explica  que  hayan 
desaparecido las  pequeñas promociones de vivienda protegida -  y  los  pequeños promotores  -  que eran 
comunes años atrás. Y explica también que la vivienda protegida y libre se muevan al compás del mismo ciclo, en lugar 
de desempeñar papeles compensatorios: Y es que si no se puede construir vivienda libre (porque no hay demanda a los 
precios resultantes) no hay colchón financiero para construir vivienda protegida, para la que sí habría demanda. 

 Por ello, la Administración y los agentes del sector de construcción de viviendas tienen el reto de reconstruir una 
dinámica de concertación para impulsar la innovación y desarrollo de las empresas del sector, enfocándolas al 
logro de una oferta asequible de vivienda, tanto protegida como libre, adecuada en tipología y cuantía a unas 
necesidades sociales diversas. 

…Planteamiento 
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 La clave del sistema es determinar el nivel de precios que cubra los costes totales de edificación y hace que una 
promoción de vivienda protegida sea viable o rentable.  

No es admisible que parte de los costes se transfieran de facto al colectivo no protegido (parte del cual queda 
efectivamente desprotegido) porque la función de redistribución de rentas corresponde al sistema fiscal y a la 
política social. Subsídiese directamente al adquirente de vivienda titular de un derecho de protección en función de 
su nivel de renta, pero no se encubra esta subsidio mediante la subsidiación indirecta que realiza el comprador de 
una vivienda no protegida: no es un conflicto de intereses entre Administración y constructores sino entre grupos 
de ciudadanos, a quienes se perjudica en beneficio de otros. 

El objetivo debería ser estimular al máximo la construcción de vivienda (lo que requiere que existan condiciones de 
mercado) y canalizar vía transferencias directas (personales) los subsidios que precisen las personas en función de 
sus niveles de renta y demás condiciones que les cualifiquen como acreedoras de los mismos. 

 La segunda clave pasa por asegurar el acceso al suelo, evitando que su encarecimiento imposibilite la promoción de 
vivienda protegida. Al tratarse de un factor escaso el suelo capitaliza como renta la situación del mercado, de modo que 
las mejoras (coyunturales o estructurales) tienden a repercutir  en precios más altos del  suelo.  En consecuencia la 
formación  de  un  banco de suelo  público  no sólo  para  la  promoción  pública  sino  también para su entrega a 
constructores a precios tasados supondría un avance (en la medida en que el suelo se podría adquirir en fase de 
planeamiento al margen de la coyuntura económica) para impedir un encarecimiento absolutamente injustificado del 
precio de la vivienda, práctica fomentada en numerosas ocasiones por la propia Administración a través de la venta de 
suelo público en subasta. 

La Ley del Suelo de 2006, lejos de ser un instrumento de movilización del suelo edificable, dificulta la promoción 
privada de vivienda protegida, por el nivel excesivo de cesiones (entre las que destaca la reserva de 75% de 
viviendas protegidas) que solamente resultan viables en una coyuntura desarrollista difícilmente repetible y nada 
deseable. 
Los costes de gestión del suelo urbanizable siguen siendo sumamente altos por el cúmulo de incertidumbres que 
genera el proceso de intervención múltiple de varias Administraciones. 

6.5. Lagunas y carencias 
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Como  aplicación  específica  de  esta  carencia,  resulta  necesario  corregir  la  desigual  promoción  de  viviendas 
protegidas entre Territorios por efecto de la disponibilidad de suelo. La menor construcción en Bizkaia evidencia la 
necesidad de tomar en consideración la situación específica del Territorio y de las dificultades existentes para la 
gestión del suelo, aspecto del que la Administración se desinteresa totalmente. 

La conjunción de ambas claves preconiza un sistema óptimo en el que (i) la Administración se centra en la promoción y 
movilización del suelo; (ii) el sistema de protección se canaliza a través de ayudas dirigidas a la persona en lugar de al 
ladrillo; y (iii) los profesionales de la construcción recuperan la capacidad de realizar su trabajo de acuerdo con sus 
competencias profesionales. 

 En tercer lugar, el impulso a la oferta privada de vivienda protegida en alquiler aconseja flexibilizar su regulación y, 
en particular, sería necesario contemplar la eliminación de la obligatoriedad de que el alquiler lo sea en régimen de 
perpetuidad, permitiendo la compraventa de la vivienda transcurrido un plazo determinado. 

 En cuarto lugar sería necesario buscar nuevas fórmulas para la adjudicación o venta de viviendas protegidas de 
las  promociones  privadas,  conciliando  los  principios  de  transparencia  con  la  libertad  de  gestión  comercial  de  las 
empresas. En esta línea sería también deseable una mayor personalización del proceso de construcción, para que la 
nueva vivienda se ajuste mejor a las necesidades específicas de sus futuros ocupantes, evitando posteriores obras de 
adaptación.  

 En quinto lugar resulta conveniente potenciar las figuras de viviendas protegidas tasadas municipales como un 
mecanismo para diversificar las fórmulas de actuación y cooperación con el sector privado, introduciendo elementos de 
flexibilidad para adaptarlos a las circunstancias de cada municipio. 

 Finalmente es necesario potenciar los convenios para la financiación de las viviendas de protección oficial entre la 
Administración y las entidades financieras locales para facilitar la obtención de recursos para la compra de suelo, la 
promoción y la adquisición de viviendas. 

…Lagunas y carencias 
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6.6. A nivel del sector y de las empresas individuales 

 El sector Construcción es un sector importante en términos de contribución al PIB de la CAPV y al empleo, aunque 
a nivel de estadísticas oficiales resulta difícil diferenciar  la actividad de construcción y promoción de vivienda de la 
construcción civil: No todas las empresas hacen de todo. 

El sector Construcción representa en Bizkaia el 11,3% de su VAB en 2008, con una línea ascendente desde 1995 
(6,8%), y  siempre más alto que en el conjunto de Euskadi   (9,6% en 2008), impulsado fundamentalmente por 
las grandes obras de infraestructura. 

El número de establecimientos ha aumentado extraordinariamente, mucho más que el empleo, lo que implica 
que hay más empresas de menor tamaño. La productividad por  ocupado se dobla en el período 1995-2007 
en valores corrientes. 

Un  tercio  de  empresas  son  promotoras,  no  constructoras,  por  lo  que  hay  un  número  alto  de  empresas 
transitorias que se crean ad hoc en correspondencia con promociones urbanísticas concretas. 

 El sector debe hacer frente a una imagen social deteriorada, asociada al logro de beneficios especulativos y al 
control del suelo  

Sin embargo, los datos agregados muestran una caída sistemática de la rentabilidad al menos desde 1995 
(12% del valor de la producción hasta el 8% en 2006) 

En grandes agregados, son las compras netas y los servicios exteriores los que incrementan más su peso dentro 
del valor de la producción, subiendo del 51% al 57% los primeros y de 9% a 11% los segundos. En cambio, 
caen el peso del coste de personal (de 23% a 20%) y de los resultados empresariales. 
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A nivel del sector y de las empresas individuales 

 La estructura de sus empresas, en la mayor parte de los casos, es frágil, con una debilidad financiera inherente 
al sistema de financiación vía ventas, como ha quedado patente en la crisis actual: Funciona razonablemente bien en 
un mercado alcista pero es poco resiliente en fases recesivas. 

 Sus estructuras son igualmente débiles por el lado del empleo al tratarse de procesos intensivos en mano de 
obra: capta mano de obra poco cualificada y es típico receptor de trabajadores inmigrantes. Ambas características, la 
naturaleza del trabajo y la baja tecnificación inducen problemas de siniestralidad laboral. 

 Los niveles de inversión en investigación y tecnología o en simple y genérica innovación son mínimos. 
Salvo contadas y dudosas excepciones, el sector  adolece de una tecnología muy tradicional, basada en el ladrillo 
con muy poca evolución en los procesos productivos (evolucionan los materiales). Las experiencias en construcción 
industrializada continúan siendo una lección pendiente. 

 A diferencia de la situación del sector industrial, la dedicación y cobertura de las actividades de construcción 
dentro del sistema de innovación vasco son reducidas, sin que haya centros tecnológicos especializados en el sector 
a pesar de su incidencia en la economía y de su elevado consumo de materiales y recursos, susceptible de mejoras 
radicales en eficacia y productividad. 

 Y sin embargo, el sector debe hacer frente a importantes retos de transformación no sólo en relación con la 
propia eficiencia del proceso productivo sino también en términos de sostenibilidad de la construcción desde la óptica 
de su ciclo de vida, esto es, tanto en lo que atañe a la construcción y duración de los edificios (minimización del uso de 
materiales, gestión de residuos de demoliciones, eficiencia del proceso constructivo) como al equilibrio ecológico de la 
vivienda en el consumo de recursos (ecoeficiencia energética, reciclado y minimización del consumo de agua) y la 
optimización de la gestión de los residuos generados.   

La  importancia  creciente  que  presumiblemente  va  a  tomar  la  rehabilitación  de  edificios  y  de  áreas  urbanas 
degradadas requiere también poner énfasis en la reorientación de empresas y profesionales,  con un impulso a la 
especialización y cualificación profesional en este ámbito.  
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6.7. En sus relaciones con la Administración 

 A pesar de que la Administración condiciona fuertemente el mercado –y, por tanto, a las empresas y profesionales- a 
través de la política de  vivienda, se trata de un sector ignorado con frecuencia por sus responsables públicos.  

 El Departamento de Vivienda tiende a posicionarse exclusivamente desde la perspectiva de la política social de 
protección  de  la  demanda  más  desfavorecida,  minusvalorando  el  papel  que  les  corresponde  en  el  impulso  a  la 
modernización y consolidación de las empresas del sector. Por su lado, los Ayuntamientos tienen a centrarse en el 
potencial  recaudador  de  la  construcción  acrecentando las  compensaciones  o  condicionantes  que se  imponen a  las 
nuevas promociones, sin valorar adecuadamente las repercusiones que tal política tiene sobre el coste de la vivienda 
libre. 

 Pero el funcionamiento adecuado del mercado requiere contar con una oferta cualificada, innovadora y técnicamente 
desarrollada, con profesionales alineados, capaz por tanto de dar respuestas de desarrollo y cualificación de la 
oferta acordes con los retos del momento, como sucede en el sector industrial. 

Esto es tanto más necesario cuanto que se contempla la necesidad de impulsar cambios tecnológicos de calado en 
el terreno de la eficiencia energética, del  consumo de recursos naturales y de la gestión de recursos orgánicos e 
inorgánicos ligados con la vida útil de la vivienda. Tales cambios requieren un nuevo posicionamiento de las empresas 
y de los profesionales del sector, al mismo tiempo que aumentar su competitividad para lograr una incidencia en el 
precio de la vivienda asumible por el mercado. Se requiere igualmente nuevas formas de gestionar este proceso de 
cambio, 

 Aunque existen algunos programas para ello, como Eraikal, se echa en falta en el Departamento la incorporación 
efectiva  de  una  línea  de  trabajo  complementaria,  necesariamente  participativa,  con  un  enfoque  resueltamente 
orientado  al  desarrollo  de  las  empresas  del  sector  y  de  sus  profesionales.  El  objetivo  de  esta  línea  de 
colaboración debería ser lograr una modernización (tecnológica, de gestión, etc.) de las empresas y profesionales del 
sector  de  la  edificación,  en  línea  con lo  que se  propugna desde la  Administración  en  relación  con otros  sectores 
empresariales.  
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…En sus relaciones con la Administración 

 Al  propio tiempo, el  sector y sus profesionales tienen necesidad de contar con empresas y organizaciones más 
sólidas, impulsando al mismo tiempo una mayor integración de las diversas etapas de la cadena de valor del 
sector, desde el diseño de las viviendas a la construcción, pasando por la fabricación de los materiales, la investigación y 
la innovación. Esta integración es imprescindible para avanzar por la vía de una construcción más industrializada y 
eficiente en sus técnicas, en sus materiales y en sus procesos. 

 Hasta  ahora los pasos dados son escasos y tímidos. La constitución de un clúster de la construcción aparece como 
un instrumento apropiado para avanzar en esta dirección, una propuesta que también respalda el proyecto europeo REG 
CON (Regional Construction Clustering in Action) dentro del 7º Programa Marco de Investigación Europea y que, entre 
otras  virtualidades  supondría  una  ocasión  para  entroncar  la  política  de  innovación  empresarial  del  sector  de  la 
construcción dentro de la línea o política general de apoyo a los clústeres empresariales.  

 Resulta igualmente necesario desarrollar dentro de la Plan de Ciencia y Tecnología del País Vasco y del sistema 
vasco de innovación una red de apoyos para acompañar a las empresas en esta evolución tecnológica. 

 La necesidad de contemplar este doble enfoque oferta/demanda sugiere la conveniencia de llevar a la Administración 
una especialización funcional administrativa, separando dentro de la Administración la gestión del sector vivienda 
desde la perspectiva empresarial (más próxima a las políticas desarrolladas desde un Departamento de Industria) y 
desde la perspectiva social (más próxima a la política de un Departamento de Asuntos Sociales).  
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